
AÑO DE 1854. LUNES 6 DE MARZO   NUMERO 4 3 0 ,

PARTE OFICIAL.

1 . ª  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

2.ª SECCION.- OFICIAL GENERALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia en tre  el juzgado 
de p r im era  instancia del distrito del Pino de Bar
celona y el de Marina de aquella  provincia , de ios 
que  re su l ta  qu e  deducido en  el p r im ero  de dichos 
juzgados,  á nom bre  de los comisionados de los p r o -  
p etarios de localidades del tea tro  del Liceo de di
cha c iudad, u n  interdicto  contra  varios sugetos,  
uno de ellos D. José Milá de la Roca, para  que so 
m an tuv iese  á dichos propietarios en la posesión en 
que  e s tab an ,  y se les había in te r ru m p id o  , de po
de r  asistir  á todas las funciones que  hubiese  en el 
referido  tea tro ;  citado Milá para  que  compareciese 
an te  el Juez ordinario á la ins trucc ión  ve rba l  do 
q u e  t ra ta  el art.  92 de la dada para el procedimien
to civil en 30 de Setiem bre  de 1853, acudió al m en 

cionado juzgado de Marina para  que  oficiase de 
inhibición al o rd inario ,  originándose de ello la p re 
sente  contienda ju r i s d ic c io n a l , en la que  este úl
timo juzgado se apoya en  el a rt.  41 del reglamento 
provisional para  la administración do jus t ic ia ,  y el 
de Marina en que  Roca goza del fuero de este ramo 
por  ten e r  la graduación de Alférez de navio de la 
A r m a d a , y  ha debido acudirse  contra  él ai Juez de 
su  fu e ro ,  y  que  esto no se d e s t ru y e  por lo dis
puesto  en  el a rt.  44 del reglamento provisional 
pa ra  la administración de justic ia  , m ediante  ha
llarse  derogado dicho artículo  por lo prescri to  en 
el 92 de la citada instrucción de 1853:

V istos.=Considerando que  au n q u e  por la repe 
tida instrucc ión  se haya  modificado el procedi
miento de los interdictos,  estos existen en  su  esen
cia , y  es forzoso por consiguiente proceder  con 
arreglo  al expresado art.  44 del reglamento  p ro 
visional , según  el cual solo los Jueces de p r im era  
instancia del fuero com ún son com peten tes  para

conocer de ios de despojo y  re ten e r  ó am parar ,  
de cuya  clase es el in tentado contra  Milá , no per
diendo por lo t a n to ,  cualqu iera  que  sea el fuero  
personal de e s t e , aprovecharle  en este caso;

Declaramos que  el conocimiento del interdicto 
de que  se t r a ta ,  con respecto á dicho Milá, co r
responde al referido juzgado del distrito  del Pino 
de Barcelona,  al que se rem itan  unas y otras a c 
tuaciones para ios efectos de derecho, pasándose 
copia certificada de esta providencia á la redacción 
de ia G a c e t a  del Gobierno para  su  inserción en  
la misma.

Así lo p roveyeron  los señores de la Sala p r im e ra  
de este T r ibuna l  Suprem o de Ju s t ic ia ,  Caballero,  
P re s id en te ;  M ore jon, Yigil de Q u iñones ,  G arram o-  
l ino ,  y  la Gotera, rub r icándo lo  en  Madrid á i? de 
Marzo de 1854.=Licenciado Foz.

Es copia de su  original , de que certifico.
Madrid 4 de Marzo de 1854. Agustín M on- 

tijano.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1854, con expresión de los documentos

que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN.

PROCEDENCIA.

Número

d e

reclama

ciones.
Su importe. Deuda diferida  

del 3 por 100.

Amortizable  

de primera clase.

Amortizable  

de segunda clase.

Vitalicios.............................................................................................................................................. 3 1 40,848 . .32  
2 04 ,018  
81 4,966..1 4 

85 ,874 . .32

1 38,987... 32 
204,01 8

1,861
J u r o s ...................................................................................................................................................................... 1
Indemnizaciones de la guerra c iv i l ............................................................................................................. 36 , 81 4,966..1 4
Vinculaciones...................................................................................................................................... 2 34 ,974..20  

1 68 ,206..27  
15,1 52..27

50,900..1  2
Liquidaciones por documentos anteriores no recogid os ................................................................... 4 431,01 7..11 4,225..1 4 258 ,585 . .  4
Secuestros............................................................................................................................................................... 1 I 5,1 52. .27  

22 ,954 . .28  
352. .33

Bienes  secularizados......................................................................................................................................... 2 22 ,954..2S  
352. .33Obras p ia s ................................................................................................................................. ................................ 1

Renta del tab aco ........................................................................................................................................ 1 1 81 ,524 . .  4
94 .203 . .23  

4,000
2 0 .707 . .  9 
27,47 4. .32

181 ,524 . .  4 
94,203 .-23  

4,000
20 .707 . .  9
2 7 .474 . .32

Créditos con interés pasados á la de sin é l .............................................................................................. 2
Cédulas h ip o te ca r ia s ........................................................................................................................................... 1
Haberes c iv iles ......................................................................................................................................................
Idem de Casa Real ................................................................................................................................................

1
1

S u m in is tr o s ................................................................................................................................................. 1 2 ,376
40,000

2,376
Presas inglesas ..................................................................................................................................................... 1 40,000
Caudales venidos de América.................. .................................................................. .................................. 1 29 ,637 . .32 29 ,637 . .32

59 2.11 5,11 0.. o 888 ,829.-26
i
i 561 ,340 . .  4
!

664,940

Madrid 31 de Enero de 1854.=E1 Jefe del departam ento, José de A daro.=V .° B.°=»E1 Director general en com isión , Aristizabal.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Enero de 1854

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851. cuyo pormenor es como sigue :

Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES EN  

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 in- j 
terior.....................................................  . t

1 título, série C, de 6,000 rs. , número 1 6 , 3 6 4 ...................................................................................................................................................................  6,000
10 inscripciones nominales no transferibles números 33 al 4 2 ........................................................................................................................................ 1.1 1 0,567 | 1 .116,567

Renta diferida del 3 por 10 0 in ter ior . . . j
28 tí tu los ,  série A, de 4,000 r s . , números 1 4,87 0 al 1 4,897 ................................................................................................................ ’.......................  112 ,000
10 » » B, de 1 2,000 rs. , números 7,034 al 7 , 0 4 3 ............................................................................................................................................  1 20,000

7 » » C , de  24 ,000  rs. , números 1 2 ,746  al 1 2 , 7 5 2 .......................................................................................................................................  1 68 ,000
6 » » D , de 48 ,000 rs. , números 1 9 ,933 al 1 9 ,9 3 8 .......................................................................................................................................  2 SS,000
6 inscripciones nominales transferib les,  números 1 ,479  al 1 ,483 y  1 .4 SG............... ............................ ................................................................  3 45 ,000

|  1 .033 ,000



Clases do Deuda emitida,
DOCUMENTOS Y SU NUMERACION,

CAPITALES EN

Rs. vn.

....... ...  .................... 36 ,000
9 títulos, série A ,  de 4,0 0 0 r s . , números 6, 70 0 al 6,7 0 8 ........................................... .. ................................................................ 60 ,000 \ i 1 OC AAAi

Deuda amortizable de primera c l a s e . . .
( 6 » » B ,  de 4 0,000 rs. , números 4,4 4 6 al 4 ,4 o 1 ............................. ............................................
\ 3 » » C, de 40 ,000 rs. , números 1.921 al 1 ,9 2 3 ..................... ................................................................................................. 4 20 ,000  

4 .520 ,000

/ 1 . / ODjUUU

( 49 » » D, de 80,000  rs. , números^3,048 al 3 , 0 6 6 ................................................................................ .. ........................

25 ,000
f 5 títulos, série A , de 5,000 rs.,  números 1,94 4 al 1,9 48 ..................................................................... .. 60 ,000

j 1 .455,000
• 1 1 1  1 1 'fit

\ q w » B , de 1 0,00 0 r s . , números 1,621 al 1,626 .......................................................................................... .. 220,000Deuda amortizable de segunda c ia ^ e . .. ( \ \ y, » C , de 20 ,00 0 r s . , números 4 ,954 al 4,9 8 4 ................ .. * .....................................................
1 .1 50 ,000 )

i  23 » 0 D , de 5 0,0 0 0 r s . , núrnei os 3, M 1 al 3 , 3 3 3 . . . . . . . . . . . . . ....................................... ..

Capitales reconocidos á partícipes legos 2 .2 6 6 .9 9 9 .  .23
e n  diezmos...................................................... 24 láminas, números 949 al 9 7 2 ............................. - * ............. ............................................................ .........................................................

8 0 6 ,9 3 5 .  . 1
Rentas no percibidas por id.......................
Intereses adelantados de cinco sextas 4 70 ,024  . .32

partes de la capitalización á id............
Acciones del ferro-carril de Madrid á _ _ n j  r a a n a nnmAuod /< ol /i A A. 9̂, /*- 7 57 Q^í&7íilO(i*íQ v   ̂  ̂ 7 7 2 di '! 3 0  ̂1 . , . 656 ,000328 acciones de a 2,0 0 0 rs. ? nuniei os 4, o y o ai 4-, oj o} 4 , ^ 0^,  ,, / ¿ ao / cu o , y 1 o, v ¿ 1 •

9 . 2 4 0 , 5 2 6 . . 2 2

CONVERSIONES.

Acciones del ferro-carril de Madrid á C.224,0  00
Aran ju ez ...................................................... Jj. 1 i Z el VV* Olí e s  vW Z)VVV i  9* } l lul Uvi \J9 «/, v V V IA* » r t • •• • * ??

RESUMEN.

9 . 2 4 0 ,5 2 6 .  . 2 2
6 .224 ,000

Total. .............................................................................. 4 5 . 4 6 4 ,5 2 6 .  .22

Madrid 1.# cle Febrero de 1 8 5 4 . = :p. V .— Nicolás Muñoz.= Y , 0 B .°=Aristizabal.

ACTIVO.

BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .

SITUACION EN 4 DE MARZO DE 1854.

Reales vn. mrs. j¡ PASIVO. Reales vn. mrs.

i T7 y\ va . . . . . . . . . . . . . . 6 4 .086 ,492  ¡ upMO0) 
í i O O . O O O  | 6 4 .086 ,499

.....................................  28 .552 ,000  . . 3

Capital................................................. ........................................ .. .....................
Existencia en c a j a . . . F  hiiwe* ................................. Billetes en circulación............. ................................. ..................................

Depósitos de todas clases............................................................................
AV\lL*r<inLMiinc /Ía KlarinQ n ah fie voPPirilipril'níi nR  ̂ V . . . . . . . . . ...................................... 4 3.023 94 0 .  .43  ! Cuentas corrientes........................ .. ............................................................... ....................................................................  77.1 03,400 . .  6VDligdClÜiloa ut) Dlülltía üdOIüucuüOj V t/lxOiUiicutu» uu ¡oou j u*r, .

4 66 035 897 6
U f n p f a g  rio Iq HarHíi HaI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... 34 .280,061 . . 4 Ganancias y pérdidas ; .................................................. » » . . > ...............................................................  3 .033 ,230  . .4 7
Propiedades del Banco................................  ................... .. ................................* ................
P  nX rJ ! í  *rAr\ Ai /I An -* r /I í xrArtnAfi tr o 1 11 a rl A C* A TI

.....................................  8 .3 3 4 .5 7 4 .  .29
¿i A/.9 AS9. 9S

3 5 3 .4 5 5 ,4 4 8 .  .4 5
r11wnmi’sssasry

Madrid 4 de Marzo de 4 854.  =  El interventor general,  Juan Storr.  = V . °  B . ° = E 1  Gobernador , Santillan,

3 5 3 .4 5 5 .4 4 S .  . 1 5

3 . º  S E C C I O N . —  AN UNCIOS.

E S C U E L A  SUPERIOR D E  V E T E R I N A R I A .

Por consecuencia de lo que se dispone en el 
art. 8.° del Real decreto de 15 da Febrero  último, 
reorganizando la enseñanza de la veterinaria, debe 
nombrarse para ei servicio de las enfermarías de 
esta escuela un ayudante de clínicas coa el suel
do anual de 6000 rs.

Los profesores veterinarios de primera clase 
que deseen optar á él dirigirán sus solicitudes si 
Director de la mencionada escuela antes del dia 20 
del actual.

Madrid 4 de Marzo de 1854.— El Director,  Ni
colás Casas.

ADMI NI ST RACI ON P R I N C I P A L

DF.  H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

BIENES DEL ESTADO.
CADIZ.

Rem ate p a ra  el 31 de M arzo actual de doce d u n a  de 
la  tarde en las casas consistoriales de esta corte, 
ante D. José  M orphy, Ju ez  de p r im era  in stan cia , 

y escribano D. Ja c in to  R evillo .

Una bodega en Rota,  calle llamada de la Higue
reta , de 1498 varas cuadradas de superficie: linda 
con otra en dicha calle de Doña Juana Iz n a rd i , y 
por sus otros tres costados con la calle ya dicha y 
con las afueras de la población: pertenece á fincas 
adjudicadas por débitos : ha sido tasada en la can
tidad de 76,800 rs. , y capitalizada en 3 7 ,8 0 0 ,  por 
cuyo tipo se saca á subasta.

Un cortijo llamado da los Bancales,  sito en el 
término jurisdiccional de Algodonales, de 74 1/2 
fanegas de tierra de 533 estadales cada una : linda 
por Poniente con tierras del Rancho llamado Cer
ro -b lanco y tierras de los propios de Algodona
les; por Sur con el cortijo llamado de la Parra; 
por Poniente con la cañada Real de Ronda y rio 
Guadalete, y por Norte con tierras de los propios 
de dicha v i l la :  pertenece á bienes mostrencos : tie
ne contra sí la carga de 110 misas anuales ,  que 
evaluado á metálico al precio regulador de 35 rea
les que ha tenido en el ultimo quinquenio, impor
tan 1925 ;  ha sido capitalizado en 57,750 r s . , y ta
sado en 20 ,020 ,  bajo cuyo tipo se saca a subasta.

El pago del importe del remate de dichas fin
cas se verificará en metálico como marca el a r 
tículo 17 de la ley do 1.° de Agosto de 1851 , en
tregándose la décima paite al contado y el res
to en los nueve años siguientes.

Madi'id 1.° de Marzo de 185L — L. Aivarez.

AD MI NI S T RACI ON P R I N C I P A L

D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A .

D. José F e rr y ,  Intendente honorario de provin
cia y Administrador principal de Hacienda pública 
de esta provincia.

Hago saber que en virtud de orden de la Di
rección general de contribuciones de 17 del actual 
mes se subastan segunda vez v por tres años, que 
term inarán en 31 de Diciembre de 1 8 5 6 , los dere

mos de puertas y consumos que se devenguen en 
3i radio y término municipal de esta ciudad, cuyo 
acto tendrá efecto el dia 7 de Marzo próximo en los 
estrados del Gobierno de la provincia, en la hora 
de una á dos de la tarde de aquel dia, bajo la ca n 
tidad de 160,000 rs. vil.

Las posturas han de hacerse en pliegos c e r ra 
dos, que se redactarán en la forma que expresa el 
modelo inserto á continuación, de ios cuales se 
haiá entrega ante ei Sr . Gobernador en el acto de 
la suba ta.

Para tomar parte en la expresada subasta se r e 
quiere ei previo ingreso de 20,000 rs. en metálico 
ó en papel equivalente , efectuado en la Caja de 
de.podios, acreditándole con la carta de pago o r i -  
g:nai en el acto de presentarse los pliegos donde 
consten les proposiciones.

En el caso de resultar dos ó mas pliegos con 
iguales cíe; tas, y que estas sean las preferentes, 
se abrirá inmediatamente nueva licitación por el 
espacio de inedia hora , también en pliegos cerra 
d o s , que únicamente se admitirán á los firmantes 
de los que hayan causado el empate.

Cualquiera proposición en que se ofrezca can
tidad menor á 160,000 rs . ,  ó no esté de acuerdo en 
su forma con el modelo, será desechada.

Lo que se pone en conocimiento del público por 
medio del Boletín oficial  de esta provincia y de edic
tos lijados en los sitios de co stu m b re ;  y respecto 
al pliego de condiciones, siendo demasiado volumi
noso para insertarse á continuación, queda de ma
nifiesto desde hoy en la dependencia de mi cargo, 
donde podrán examinarle los sugetos que gusten 
hacerlo.

Granada 22 de Febrero  de 1 8 5 4 .—  José Terry .

M odelo de p ro p osic ion es.

D.....................   vecino d e............... , ofrece la can
tidad d e ......................  fse expresará en letra) reales
vellón anuales por el arrendamiento de los dere
chos de puertas y consumos que se devenguen en 
el radio y término municipal de esta capital,  con 
sujeción al pliego de condiciones.

Fecha y firma, 

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L A S A L I  N A
D E  M O N T E A G U D O .

D. Iliginio Miranda , Administrador de la salina 
de Monteagudo, en la provincia de Cuenca.

llago saber que el dia inmediato á aquel en 
que haga 30 en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid, se celebrará la subasta pública 
en la Adminbtración de la salina de Monteagudo á 
las doce en punto de su mañana de las obras de 
recomposición de tres presónos ó cocedores de agua 
muera , presupuestado su costeen 865 rs. v n . ,  bajo 
el pliego de condiciones que desde ahora estará de 
man ¡lie.'Jo en la misma Administración , aprobado 
por la Dirección general de Rentas estancadas en 11 
de Noviembre último.

_En el caso que no se rematase el dia que va 
señalado por falta de l id iadores ,  se procederá á 
segundo remato á los 12 dias fijo; que trascurran 
de la primera subasta en la misma Administración 
y liora de las doce de su mañana.

No so admitirá cantidad alguna que exceda de 
la presupuestada.

Las proposiciones deberán hacerse en pliego 
cerrado presentado al Presidente de la mesa , que

á la hora que va señalada se hallará constituida; 
pero para ser admitido, el interesado deberá de
positar con anticipación en la caja de esta .Admi
nistración 250 rs. vn. en metálico, sin que de otra 
manera tenga efecto su admisión.

Una vez entregados por los interesados los plie
gos cerrados de proposición, no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto.

El remate se adjudicará al postor mas v e n 
tajoso á la Hacienda p ú b lica , sin perjuic io  do 
quedar sujeto á la aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, reteniéndose en ga
rantía los 250 rs. en caja y devolviendo á los de
más licitado res las cantidades que hubiesen depo
sitado.

Aprobado por la Dirección general el remate 
verificado, se participará al interesado rematante, 
y este quedará obligado á hacer la escritura p ú 
blica , afianzando competentemente á satisfacción 
del Administrador, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de la escritura y  papel sellado , como 
también los honorarios del maestro que ha de re
conocer la obra á su conclusión.

La Administración hará ios pagos en do: plazo.:: 
el primero cuando el Administrador conozca que so 
ha efectuado la mitad de la o b r a ; y el segundo 
después que el maestro la examino y dé por'*bue
na , y e n  esto caso se devolverá el depósito,  y que- 
dará cancelada la escritura.

Los pliegos de proposición que han de p re sen 
tar para la subasta se arreglarán al modelo que 
s igue , advirtiendo que la cantidad debe estampar
se en letra y no en guari ¿no>.

Monteagudo 29 de Enero de 1854 — El Adm ini;-  
trador, iliginio Miranda.

Modelo de p ro p osic ión .

El infrascrito ,  habiendo verificado ei depósito 
de los 250 rs. en la caja de la Administración de 
Monteagudo en la forma que señala el a n u n c io , se 
obliga á practicar la recomposición de los tres pre- 
sones de dicha salina en los términos que va seña
lado en el pliego de condiciones de su razón por la 
cantidad de.................... reales vellón.

AD M I N I S T R A C I ON  P R I N C I P A L  D E  L AS  S A L I N A S

D E  L O S  A L F A Q U E S .

P rov in cia  de T a rra g o n a .

No habiendo tenido efecto por falta de postor 
la subasta intentada en esta salina el dia 22 del 
mes de la fecha para la limpia del canal de con— 
íronlacion de estas fábiicas con el término de la 
vjl!a de Amposta, ha dispuesto esta Administra
c ión -je fa tura  señalar para el segundo rem a te ,  y 
con arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes que estarán de manifiesto en la ca sa -A d m i-  
nis iiación del Real Sitio de loa Alfaques, el dia 20 
del mes de Marzo próximo y hora de las once de 
su mañana.

Las proposiciones que se presenten han de ha
llarse arregladas en un todo al adjunto modelo , y 
en el caso de q u eso  presentasen dos ó mas iguales 
se celebrará entre  los autores de estas una segun
da subasta , adjudicándose dicho servicio al postor 
que lo haga mas bcneficio.o á la Hacienda.

Alfaques 22 de Febrero  de 1854.— Juan Güell 
y  Renté.

M odelo de p ro p osic ión .

El que s u s c r ib e ,  enterado del anuncio publi
cado en la G a c e t a , ,  n ú m e ro ...................... Boletín  oficial
de la provincia ,  f e c h a . , .................   y de las condi
ciones y requisitos que se requieren  para la lim
pia del canal de confrontación de estas sa linas, se 
compromete á verificar dicho servicio, su jetándose 
á todo lo estipulado en las mismas, por la cantidad 
d o  rs, vn.

Fecha y firma del proponente,

Por id pre ;ea íe  se convoca á los maestros de 
alarife y demás personas que quieran hacer pos
tura á las obras que han de efectuarse en el pozo- 
noria de las salinas de Racor , término de la de
hesa en la provincia de Granada, que ha sido ta
sada en 16,240 rs., y bajo las condiciones m arca
das en el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Administración de la fábrica de sal 
de Uinojares; en el concento que la subasta ha de 
ce lebrarse  ante el Administrador de las expresa
das fabricas el dia 30 del próximo mes de Marzo á 
las doce de su mañana.

Las proposiciones que se presenten para la su
basta se verificarán en pliegos cerrados y  con a r 
reglo al modelo de proposición que se ' in se r ía  á 
continuación , acompañando á las mismas certif i
cación de! Administrador de Rentas de Baza que 
acredite haber depositado en aquella dependencia 
el 10 por 100 en metálico de la cantidad á que a s 
ciende el presupuesto de la obra.

1 para que tenga la debida publicidad se fija 
el presente en Uinojares á 22 de Feb rero  de 1854.== 
Pablo Huertos.

M odelo de proposición .

Conforme con c-1 pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Administración de la fá
brica de sal de Uinojares y Bacor,  el abajo firma
do , propietario ó maestro de................... , avecindado
e n    , ofrece al Sr. Administrador de las r e 
feridas fábricas e jecu tar  la obra necesaria en el 
pozo noria de la salina de Bacor, según lo a n u n 
ciado en la G a c e l a  , Bol-Jin  oficia l  de la provincia 
y anuncios que io expresan , con entera  sujeción 
al citado pliego de condiciones, y con la baja d e . . . .  
por 100 de ia que está presupuestada dicha obra.

Fecha y firma del proponente.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
d e  G u a d a l a j a r a .

La Dirección general de lo contencioso de Ha
cienda pública, por su orden de 14 de Enero últi
mo, que me ha sido comunicada por el Sr . Gober
nador de esta provincia con fecha 21 de Febrero 
s iguiente,  reclama de esta Contaduría, en tre  otras 
cosas, los tít ulos ó documentos en que se halle con
signado el derecho que respectivamente les pueda 
corresponder á [os Sres. Conde de San Rafael, Con
de de Montemar, Marqués de Yillena, Marqués de 
Tavira,  Marquesa de Montemuzo y Doña Nicolasa 
Medrano, como dueños ó partícipes de alcabalas y 
cientos cnagenados de la Hacienda pública en esta 
provincia.

Y como en esta oficina de mi cargo no resulta



qae se haya  p resen tado  título ó documento  a lguno 
de los reclamados por p a r te  de los expresados 
señores ó de sus apoderados , cuyo  domicilio igno
ra  , he  creido convenien te  para  q ue  llegue á su  no
ticia y  no p u ed an  alegar ignorancia se in se r te  el 
p re sen te  anuncio  en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín 
oficial de esta p r o v in c i a , haciéndoles p resen te  que  
si en  el té rm ino  de u n  m es ,  contado desde el día 
de su  publicación, no presen tan  en esta m enciona
da Contaduría  los expresados títulos originales , o 
u n  testimonio de ellos sacado con cilacion del Pro
m otor  Fiscal de Hacienda pública , me veré  en la 
sensible  necesidad de dar conocimiento á la re fe
rida Dirección, la cual acordará, como manifiesta, la 
suspensión  del pago de lo que  se halle percibiendo 
el que  no cumpla  con este imprescindible  deber.

Guadalajara 3 de Marzo de 1 8 54 .=José  Ju a n  de 
Martínez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

D. Manuel María H e r re ro s ,  G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber  que  por decreto del dia de h o y , y 
de conformidad con el pa recer  del Consejo p ro v in 
cia l,  se ha  declarado h a b e r  lugar  á la caducidad 
de la m ina  de cobre  t i tulada San  R a fa e l, sita en el 
té rm ino  de Santa Cruz de Múdela, que  fué d e n u n 
ciada por D. José de Bajar en  escr ito de 1? de Abril 
de 1851.

L o q u e  se publica  en  este periódico oficial para 
que  llegue á noticia de los que  sean re p re se n tan te s  
de la sociedad especial de S ierra  Morena , que  p a 
rece  h a b erse  in teresado en  el antiguo r e g is t ro ,  ó 
de otros q ue  se consideren  con derecho y  se c rean  
perjudicados en  él por dicha declaración , á todos 
los que  se les confiere  el té rm ino  improrogablo de 
u n  m es para  q ue  r e c u r r a n  en  dem anda  an te  el 
Consejo provincial.

Ciudad Real 22 de F e b re ro  de 1854 .=M anuel  
María Herreros .

D. Manuel María H erreros ,  G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber que  por D. Calixto G il ,  vecino de 
Madrid y  res iden te  en Viso del M a r q u é s , se ha 
p resen tado  en  14 del c o rr ien te  u n  escrito d e n u n 
ciando u n a  m ina antigua  de plomo argentífe ro  en 
el sitio nom brado  Cerro del Rey , té rm ino  y  dis
tr i to  m unic ipal  del Viso del M arq u és ,  en t ie r ras  
realengas.  Y como q u ie ra  que  se ignora el antiguo 
concesionario,  lo publicó en este periódico oficial 
para su  notoriedad y  puedan  r e c u r r i r  oponiéndose 
los que  se consideren  con de recho ,  á cuyo  efecto 
se les concede el improrogable  té rm ino  de u n  mes.

Ciudad Real 23 de F e b re ro  de i 854 .=M an u e l  
María Herreros.

D. Manuel María H e r re ro s ,  G obe rnador  de esta 
provincia.

Hago saber  que  en  escri to p resen tado  en  13 del 
c o rr ien te  por D. José María F e rn a n d ez ,  n a tu ra l  de 
A lmodovar,  se ha denunciado  una  m ina  antigua de 
plomo argen tífe ro  en el sitio l lamado Rodeos de 
Quejigares , térm ino de Abenojar.  Y como qu iera  
qu e  se ignore el antiguo concesionario, se hace p ú 
blico por medio de este periódico of ic ia l , confi
r iendo el térm ino de u n  mes a los qu e  q u ie ran  
oponerse.

Ciudad-Real  23 de F eb re ro  de 1854.== Manuel 
María Herreros .

D. Manuel María H e r r e r o s , G obe rnador  de esta 
p rovincia.

Hago saber  qu e  por D. Evaris to  Cubadas, vec i
no del Castellar de Santiago, se ha denunciado en 
escrito presentado en 13 del co rr ien te  u na  mina 
an tigua  de cobre , sita en oi cuar to  Almagrero, t é r 
m ino de la misma villa. Y como quiera  que  se ig
no ra  el antiguo concesionario , se publica en este 
periódico of ic ia l , l lamando opositores por el té r 
mino de u n  mes.

C iudad-R eal  23 de Feb re ro  de 1854. =  Manuel 
María Herreros .

D. Manuel María H e r re ro s ,  G obe rnador  de esta 
provincia.

Hago saber  que  en escrito p resen tado  en 16 
del co rr ien te  se ha denunciado por D. N orber to  
D iez ,  vecino de Cornero ,  provincia  de L c o n , una 
m ina  an tigua  de galena a rgen t ífe ra  , sita en  el Real 
valle  de la Alcudia, ,millar de las Hojas de caja, dis
t r i to  de Almodovar. Y como qu ie ra  que  se ignore 
el antiguo concesionar io , se publica  en  el Boletín 
oficial, confiriendo el térm ino de u n  mes para  que 
r e c u r r a n  oponiéndose los que  se consideren  con 
derecho.

C iudad-Real 23 de F eb re ro  de 1854. =  Manuel 
M aría  Herreros.

D. Manuel María H erreros  , G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber  que  en escrito presentado en  la Se
c re tar ía  de este Gobierno en  14 de Feb re ro  del 
co r r ien te  por D. José Delfa, n a tu ra l  de Santa Cruz 
de Múdela y vecino de Madrid, se ha denunciado  
u n a  m ina  an tigua  de cobre  y otros metales en  el 
p u n to  nom brado la Ensancha , té rm ino  y distrito 
m unic ipal  del Viso del Marqués. Y como qu iera  que  
se ignore  el antiguo concesionario,  se publica en 
este periódico oíicial , confiriendo el té rm ino  im
prorogab le  de u n  mes á los que  se c rean  con de
recho  para  que  r e c u r r a n  exponiéndole.

C iudad-R eal  20 de Febre ro  de 1854. =  Manuel 
María H errero - .

D. Manuel María H errero? ,  Gobernador  de esta 
provincia.

Hago saber que en escrito p resentado en 16 del 
co rr ien te  en  este Gobierno de provincia por Don 
Manuel Molina, vecino de Villamnyor,  se ha de
nunciado una  mina antigua do g a le n a , sita en  la 
Loma a l ta ,  dehesa que  l lam ando  Tirteafuera  , tér
m ino  de aquella villa. Y como quiera  que se ignora 
el a n te r io r  concesionario, se publica  en este perió

dico oficial para  q u e  r e c u r r a  en  té rm ino  de u n  mes
el q ue  se considere con derecho.

Ciudad-Real 23 de Febre ro  de 1854. =  Manuel 
María H erreros .

D. Manuel María H e rre ro s ,  G obernador de esta 
provincia.

Hago saber  que  por decreto del dia de hoy se 
lia declarado definit ivamente  la caducidad de la 
m ina Escocesa , sita en  el qu in to  del Manzano, 
té rm ino  de la Solana del P ino, que fué denuncia 
da por D. José Metia y García , á qu ien  se le con
ceden 30 dias de té rm ino  para  solicitar el registro.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público y á los efectos de la r e 
gla 6?, art.  20 del reglamento.

Ciudad-Real  23 de Feb re ro  de 1854. =  Manuel 
María Herreros.

D. Manuel María H e r re ro s ,  G obernador de esta 
provincia.

Hago saber que  por D. Ju a n  Rojo , vecino de 
Santa Cruz de M ú d e la , se ha denunciado  en  e s 
crito  presentado en  18 del co rr ien te  una  m ina 
antigua de h ie r ro  en el sitio de Cerro Castellón, 
térm ino de Castellar de Santiago. Y como qu ie ra  
que  se ignore  el antiguo concesionario , se p u 
blica en  este periódico oficial , confiriendo el t é r 
m ino de u n  m es á los que  considerándose con 
derecho q u ieran  oponerle .

Ciudad-Real 23 de F eb re ro  de 1S54,=M anuel  
María Herreros .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se sacan á pública licitación las obras que  de 
Real orden deben  verificarse en  el edificio cono
cido con el nom b re  de Hospicio viejo de esta c iu
dad, para que  s irva  de casa de corrección de m u -  
ge re s ,  bajo las condiciones s iguientes:

1? Las obras han  de hacerse  bajo la inmediata 
vigilancia del a rqu itec to  encargado de los trabajos 
anter iores ,  y con arreglo  al plano que  con el p re 
supuesto  aprobado por S. M. estará  desde hoy de 
manifiesto en la Secretaría  de este Gobierno.

2* Es de cuen ta  del contra tis ta  el acopio al pie 
de la obra de todos los m ateria les  necesar ios ,  que 
han de ser do buena  calidad.

3? Corresponde tam bién  al mismo su m in is tra r  
el h ie rro  y h e rram ien tas  y  carbón  que se necesi
te para toda clase de h e r ra je  del edificio.

4* El establecimiento penal proporcionará  para 
los respectivos trabajos de su  a r te  30 ob re ros  en 
la forma s i g u i e n t e : c arp in te ros  oficiales tres, 
aprendices t r e s ,  h e r re ro s  oficiales t r e s ,  a p re n d i 
ces t r e s , albañiles oficiales dos, aprendices dos, 
can teros  oficiales dos, y  doce peones. Los h e r re ro s  
verif icarán sus  labores en dicho penal,  y los demás 
en la obra desde la salida del sol hasta  media hora 
a n te s  de p o n e rse ,  descansando de doce á dos.

5? El contra tis ta  satisfará á los referidos ope
rarios  en la p recedente  condición, y á cada uno 
de cua tro  cabos para  su  custodia , 24 mrs.  en  los 
dias de trabajo. t

6* Se subastan  estas obras  bajo el tipo de 
19,964 r s . , no admitiéndose n inguna  proposición 
que exceda de la re ferida  cantidad.

7í Será obligación del contra tis ta  el abonar  el 
importe  de las obras que  provisionalmente  se es
tán  ejecutando por administración para  la tras la 
ción de las reclusas.

8? La subasta  tendrá  lugar el dia 15 de Abril 
próximo de diez á doce de la m añana en  el des
pacho del G obernador  de la p rov inc ia ,  que  p res i 
dirá el acto con asistencia del arquitecto .

9? Las proposiciones se h a rán  en pliegos c e r r a 
d o s , y en ellos íijaiá  la cantidad p o r q u e  el lic ita— 
dor se com prom ete  á hacer las obras. Estas p ro 
posiciones se p re sen ta rán  desde las diez de la m a
ñana del mencionado dia hasta  las once ,  y  en  la 
hora  siguiente  se hará  la a p e r tu ra  de los pliegos 
y la adjudicación del rem a te  al mas venta joso 
postor.

10. Para  ex tender  las proposiciones se obser
v ará  la fó rm ula  siguiente:

«El que  suscr ibe ,  en terado  del p re supues to ,  
plano y condiciones para las obras  que  h a y  q u e  
hacer en el Hospicio viejo de la capital de B urgos  
con destino á c a sa -g a le ra ,  se obliga á verif icarlas  
con en te ra  sujeción á las referidas condiciones in 
ser tas  en el Boletín de la provincia , n ú m e ro  ,
y al mencionado plano y  p r e su p u e s to ,  por la can 
tidad d e ................   . reales.»

11. Si hubiese  dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará  licilacion ab ie r ta  por espacio de media 
hora en tro  los p rop o n en te s ,  t r a s cu r r id a  la cual 
quedará  el rem ate  á favor del que  la haga mejor.

12. Para  p resen ta rse  como l id iad o r  es condición 
precisa acred ita r  con carta  de pago, expedida por 
el A dm in is trador- recaudador  de este Gobierno,  el 
depósito de 2000 r s . , que  será  devuelto  á los in te 
resados concluido que  sea el acto , menos el del 
rem a ta n te ,  que  se re tendrá  en  ga ran t ía  del c u m 
plimiento del contrato .

13. Será de cuen ta  del con tra tis ta  el pago de 
los gados  de la esc ri tu ra  que  habrá  de otorgar y  
los de una copia ,  así como los derechos q im  haya 
devengado y devengue  el a rqu itec to  en  la fo rm a
ción del plano y en  los reconocimientos q u e  se 
acuerden  antes do la recepción de la obra.

14. Las obras se e jecu ta rán  en  el té rm in o  de 
t res  meses,  á contar  desde el o torgamiento de la es
c r i tu ra  , y el pago del im porte  del rem a te  se 
verificará por terceras  partes  al fin de cada mes, 
acreditándole  por certificación del a rqu itec to  que  
están hechos los trabajos por valor proporcionado.

Burgos 3 de Marzo de 1854. =  Sebastian García 
Pego.

GOBIERNO DE LA  PRO V IN C IA  D E ZAMORA.

Por renuncia  del que la obtenía  se halla vacan
te la Secretaría de Ayuntam ien to  de R equejo ,  cuya  
dotación consiste en 1000 rs. anuales .

Los asp iran tes  á ella podrán dirigir sus solici
tudes  al mencionado A y u n ta m ie n to ,  francas de 
p o r te ,  en  el térm ino  de u n  m e s ,  contado desde 
la publicación de este anuncio  por p r im era  vez en

el Boletín oficial de la prov incia  y  Gaceta de Madrid.
Zamora 28 de F e b re ro  de 1854 ,=Anton io  G u e -  

rola.

Por ren u n c ia  del que  la obtenia se halla v a 
cante  la Secretaría  de A yuntam ien to  de San Mar
tin de V a lderaduey ,  cuya  dotación anual  consiste 
en 1500 rs.

Los asp iran tes  á ella podrán dirigir sus solici
tudes al mencionado A yuntamiento  , francas de 
porte ,  en el té rm ino  de u n  m es ,  contado desde la 
publicación de este anuncio  por p r im era  vez en  el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Madrid.

Zamora 28 do F ebre ro  de 1854.=Antonio  G u e -  
rola.

SUBGOBIERNO DEL PRIMER DISTRITO
DE CANAR IAS.

Hallándose vacante  la Secretaría  del A yun ta 
m iento  de A r u r e , dotada con 1000 rs. vn. anuales, 
se anuncia  al público de conformidad con el a r 
tículo 97 del reg lam ento  para  la ejecución de la 
ley municipal  vigente ,  y  el segundo del Real de
creto de 19 de O ctubre  ú l t i m o , á fin de que los 
asp iran tes  á dicho empleo p re sen ten  sus solicitu
des á aquel  Ayun tam ien to  en  el té rm in o  de un  
mes, contado desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife  10 de F eb re ro  de 1 8 5 4 .=  
El S e c re ta r io , Francisco Belmonte. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se halla  vacante  la Secretaría  de Ayuntam ien to  
del pueblo de C odos, en esta provincia , por h ab er  
hecho re n u n c ia  el que  la obtenia D. Blas Her
nández.

Su dotación consiste en  1200 rs. anuales  paga
dos del p resupues to  m u n ic ip a l , y  se p roveerá  el 
dia 2 de Abril próximo prévios los requisitos m a r 
cados en  el Real decreto  de 19 de O ctubre  del año 
último.

Zaragoza 2 de Marzo de 1854.=Tenorio .

D. Francisco Romero Guillen , Alcalde consti
tucional de esta villa de G uajar  Fondon.

Hago saber  q ue  habiendo quedado vacante  la 
Secretaría  de Ayuntam ien to  de la misma , dotada 
con el sueldo anual  de 1700 r s . , ha  acordado la 
corporación de mi presidencia se proceda á su  p ro
visión en  propiedad.

Lo que  se hace notorio por medio de la G a c e t a  
de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia para  
q ue  las personas q ue  qu ieran  p re ten d er  dicho em
pleo , y  re ú n a n  las circunstancias que  p rev ien en  
las Reales ó rdenes y decretos v igentes del caso, 
p resen ten  sus  solicitudes en  la Secretaría  del ex
presado A yuntam ien to  en  el térm ino  de 31 dias, 
contados desde que se inse r te  por p r im era  vez este 
anuncio  en  la G a c e t a  de M ad r id , con sus  re sp e c 
t ivas hojas de servicio.

G ua jar  Fondon 22 de F eb re ro  de !854 .«E 1  Al
calde,  Francisco Romero. =  P. M. de dicho señor,  
Francisco de Pau la  Romero,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA.

D. Faustino  Albertos Hidalgo, Alcalde c o n s t i tu 
cional de esta ciudad y  Pres iden te  del i lus tre  
A yuntam ien to  de la misma.

Hace saber  que  hallándose vacante  la plaza de 
médico t i tu la r  de esta ciudad por fallecimiento 
del que  la s e rv ia ,  ha acordado el i lu s tre  A yun ta 
miento se proceda á su provisión el dia 8 de Abril 
del corrien te  año.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solici tudes do
cumentadas en la Secretaría  de la i lu s tre  corpo
ración hasta el dia 20 del próximo mes de Marzo, 
teniendo presente  que  la plaza está dotada con 
400 ducados a n u a le s ,  cobrados m ensualm en te  de 
la Depositaría de propios; pero con la obligación 
en el agraciado de dar  á la v iuda  del médico di
fun to  TOO ducados anuales  ín te r in  perm anezca  en  
estado de v iudez ,  ó no venga á mejor fo r tuna  á 
juicio del i lu s tre  A y u n ta m ie n to ,  en cuyo caso e n 
t ra rá  á percib ir  el total de los_400 ducados el mé
dico nombrado, quien  desem peñará  las obligaciones 
acordadas por la i lus tre  corporación, que  se hallan 
de manifiesto también en la Secretaría  de la misma.

Palencia y  Feb re ro  18 de 1 854 .=F aus t ino  A. 
Hidalgo.

D. Lorenzo García San tos ,  Juez de p r im e ra in s -  
tancia de esta villa de Grazalema y  pueblos de su  
partido.

La cu ar ta  p rocura  de este juzgado se halla  
vacante.

Las personas q ue  asp iren  á dicha plaza p re 
sen tarán  sus solicitudes en bas tan te  f o r m a ,  por la 
escribanía del cartu lario ,  como Secretario  que  es 
de este mismo juzgado, d en tro  del té rm ino  de 30 
d ias ,  contados desde el s iguiente  al de la inserción 
del p resen te  edicto en la G a c e t a  del Gobierno.

Grazalema 15 de F e b re ro  de 1854 .=L orenzo  
García S a n to s .= P o r  mandado de dicho señor, Joa
qu ín  de Piña.

SALA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TER RITO RIAL DE  ALBACETE.

Hallándose vacante la escribanía de Cámara que  
desempeñó en esta Audiencia D. Ju an  Francisco 
Espin , d i f u n to , y mandada p roveer  por  Real ó r -  
den  de 4 del co rrien te  con arreglo á las o rd e n an 
zas , sin exclu ir  á los dueños de oficios enagenados, 
n i  á los demás que  se consideren  con derecho y  
ap ti tud  para aspirar  á la v a c a n te ,  ha acordado la 
Sala de gobierno de esta Audiencia se pub l ique  por 
medio del p resen te  edicto y  térm ino de 40 dias, 
contados desde el en que  aparezca inserto  en  la 
G a c e t a  del G o b ie r n o , á fin de que  los que se e n 
c u en t ren  con los requis itos p revenidos por las o r 
denanzas de las Audiencias ,  y  por Ja citada Real 
o rden de 4 del corriente ,  y  aspiren  á dicho desti
n o ,  p resen ten  sus solicitudes documentadas en  esta

Secretaría  den tro  de dicho t é r m i n o ; en  la inte li
gencia q u e  t rascu rr ido  que  sea se dará  principio á  
las oposiciones.

Albacete  27 de F ebre ro  de 1854.=E1 Secretario 
de gobierno , Félix Alvarez Arenas.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

Hallándose vacan te  una  plaza de abogado fis
cal de la Audiencia de Burgos ,  los q ue  reuniendo  
los requis itos  que  exige la Real o rden  de 1.® de 
Mayo de 1844 q u ieran  a sp ira r  á e lla ,  d eb erán  r e 
m it i r  al Fiscal de aquella  Audiencia sus  instancias 
con los documentos justificativos en  el preciso t é r 
mino de 20 dias, que  pr incip ian  á c o r re r  desdo 
la publicación de este anuncio  en  la G aceta.

REAL ACADEMIA DE BÜÉNAS LETRAS
DE BARCELONA.

Esta Real Academ ia , con arreglo  á sus  e s ta tu 
t o s , ha  resue lto  a b r i r  el concurso  público de dos 
premios correspondientes  á las secciones de l i te ra 
tu ra  y  a n t ig ü e d ad e s , que  se ha llan  en  tu rn o  pa ra  
la adjudicación.

Los discursos v e rsa rá n  sobre  los temas si
g u ien tes :

1? Juicio crít ico de las obras de D. Antonio de 
C apmany y  de Montpalau.

2V Memoria h is tó r ico-arqueo lóg ico-ar t ís t ica  so
b re  la capilla Real de Barce lona ,  conocida con el 
n om bre  de Santa Agueda , pudiendo el a u to r  acom
pañarla  con las delincaciones del con jun to  y  de ta
lles de la fábrica que juzgue  convenien tes  p a ra  
m ejor  i lus tración del asunto.

La Academia da rá  al a u to r  de cada u n a  de las 
memorias premiadas el título de académico hono
rario  , y  se im pr im irá  la memoria á costa de la 
co rp o ra c ió n , regalando la m ay o r  p a r te  de la edi
ción al au tor ,  y haciéndose lec tu ra  de ella en  sesión 
pública por el interesado ó por el Secretario  de  la 
corporación.

Se concederá u n  accésit con el t ítu lo de acadé
mico honorario  al au to r  de la memoria  q u e  m as  se 
ace rque  en  m érito  á la p remiada.

Los que  tomen p a r te  en  el concurso  d e b erán  
p re sen ta r  sus  trabajos el 1? de N oviem bre  de 1854, 
ju n to  con u n  pliego cerrado que  contenga el n o m 
b re  del au to r ,  y  en  cuya  c u b i e r t a , asi como en la 
de la m e m o r i a , haya  u n  epígrafe ó lema qu e  faci
lite el conocimiento de la persona premiada , en  el 
caso de ten e r  q ue  a b r irse  el pliego en que  se con
t iene su  nom bre.

El acto público de la adjudicación se a n u n c ia rá  
o p o r tu n a m e n te , en lazándo lo , si es p o s ib le , con 
los solemnes hom enajes  que  el cuerpo  m unicipal  
ha acordado t r ib u ta r  á las cenizas del esclarecido 
pa tr ic io ,  cuyas obras h an  de fo rm ar el objeto de 
la p r im era  memoria. En el mismo acto se a b r i r á n  
los pliegos que  correspondan  á los t raba jos  p r e 
miados: los d e m á s ,  sin  a b r i r lo s ,  s e rán  quem ados 
inmediatam ente .

Barcelona 22 de Diciembre  de  18 5 3 .= E l  P res i
d en te ,  Próspero  de B o fa ru l l .=  El Secretario  p r i 
m ero ,  Pedro  Godina.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 5 de Marzo de 1854.

Rs. vn .  Mrs.

Han ingresado en  este  d ia ,  deposi ta 
dos por  1160 in d iv id u o s ,  de los 
cuales  38 h an  sido n u ev o s  impo
nentes .   ........................................  67,003

Se han  devuelto  á solicitud de 51 in 
te re sa d o s  ............................. .. 73 ,664 ..  10

El d i rec to r  de se m a n a ,  
Marqués de Morante.

4.ª SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro Sellés, caballero de la Real y  distinguida 
órden española de Carlos III, Juez de primera instancia 
de este partido y de la Hacienda pública de esta pro
vincia.

Por el presente se hace saber á los reos ausentes 
Justo Gallurt, Tomás Parodi, Antonio Galiana, José 
María García, Vicente Jim énez, José R u zo , Juan Ruiz 
y Joaquín Calderón, vecinos de Torre V ieja, que en 
la causa que se les ha seguido en este juzgado de Ha
cienda sobre aprehensión del laúd contrabandista Santa 
Irene con cargo de 66 bultos de tabaco, en 18 49, se 
les ha condenado á la multa del cuadruplo del valor de 
las 462 arrobas de tabaco aprehendidas, en las costas y  
gastos del juicio, con el reintegro del papel correspon
diente, sufriendo en caso de insolvencia la prisión por 
sustitución.

Dado en la ciudad de Almería á 1? de Febrero 
de 4 8 5 4 .=  Pedro Sellés. =  Por mandado del Sr. Juez, 
Antonio Roda,

D. Pascasio Nogales Isturiz, Capitán graduado, Te
niente de la compañía de cazadores del primer batallón 
del regimiento infantería de Murcia, núm. 37', Fiscal 
de la causa fallada contra una cuadrilla de ladrones que 
hicieron resistencia á la Guardia civil el dia 18 de Se
tiembre último.

Habiendo resultado complicados en dicha sumaria los 
paisanos Pedro Loureiro, alguacil que ha sido del Ayun
tamiento de esta- ciudad; Manuel de E stebo, alias Hi
pólito Tizón , natural de San Jorge de A guas-antas; Sil
vestre de Busto, alias Escurial, de San Martin de los 
Condes, y  Francisco N . , dé la vecindad de Uloa, de 
San Martin de Curbiá, de cuyos pueblos están fugados, 
Ies formo causa en pieza separada; y usando de la ju
risdicción que por ordenanza me com pete, por el pre
sente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto y  pre
gón á los referidos Pedro Loureiro, Manuel de Estebo, 
alias Hipólito Tizón; Silvestre de Busto, alias Escu
rial , y  Francisco N ., señalándoles las cárceles de esta 
ciudad, donde deberán presentarse personalmente dentro



del término de 20 dias á dar sus descargos y defensas; 
y  de no comparecer en el referido p lazo , se seguirá la 
causa, se sentenciará en rebeldía por el consejo de guer
ra  ordinario sin mas llamarles ni emplazarles, por ser esta 
la voluntad de S. M. Fíjese y pregónese este edicto 
para  que llegue á noticia ele todos.

Lugo ó 28 do Enero de 4 854.=Pascasio Nogales 
Isturiz.

Señas de Pedro Lourciro.
Edad de 40 á 45 años, estatura cinco pies, ancho 

de pecho y espalda, cara redonda, color bueno , nariz 
regular,  pelo canoso, cejas castañas y ojos ídem, bar
ba poblada, sombrero calañés: usaba bigote, y vestía 
chaqueta ele punió, pantalón castaño, botas y esclavina 
verde.
S eñ a s  personales de Manuel de Estebo, alias Hipólito 

Tizón.
Edad 25 años, pelo castaño, ojos pardos, estatura 

corta,  barba poca, cara redonda, nariz larga, color 
bueno: vestía sombrero rondeño, chaqueta paño azul, 
pantalón pardo : calza botas, y  á veces usa capa.
Señas personales de Silvestre de B usto , alias Escuriab

Edad 30 años, estatura cinco pies, pelo negro, ojos 
idem, nariz regular,  barba poca y  negra, cara redon
da , color b ueno , y una cicatriz en la cara : viste p an 
talón paño somonte, chaqueta idem y redonda, chaleco 
idem, sombrero redondo : calza borceguíes.

Señas de Francisco N .
Edad 20 años, estatura regular,  cara redonda, co

lor bueno: viste pantalón paño castaño, chaqueta paño 
negro, sombrero blanco de fieltro.

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capita l , refr endada del escribano de nú
mero D. Ignacio Palomar, y á instancia del licenciado 
D. Gaspar Ruestes y D. Manuel Maitin A m atey , síndi
cos del segundo concurso de I). Lucas Boado , se ha 
mandado hacer saber á los acreedores al mismo y demás 
que se crean con derecho por cualquier concepto á los 
bienes del D. Lucas, para que presenten los títulos con 
que intenten just if icar‘su derecho, á dicho I). Gaspar 
Ruestes, que vive Cava de San Miguel, núrn. 6 , cuar
to segundo, en el término preciso de 4 5 dias de como 
este anuncio se inserte en la G  a  c i t a  , Boletín oficial de 
la provincia y Diario oficial de avisos ; y  á íin de que 
pueda realizarse por los interesados la expr esada p re
sentación de documentos en el término prefijado, se 
hace saber por medio del presente.

Madrid 18 de Febrero de 185 4 . = Ignacio Palomar.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez decano de primera instancia de Ma
drid, refrendada del escribano de número D. Miguel 
Diaz Arévalo, á solicitad de los Sres. Contadores nom
brados para ejecutar la partición de los bienes quedados 
por fallecimiento del Excmo. Sr. í). Dámaso de Cenca
je ría , y  con el objeto de facilitar dicha operación de 
conformidad con los interesados en la herencia, se pu
blica por término de 80 dias la subasta de los bienes 
siguientes :

La casería y coto redondo de Paonabarra, sita en 
término de Respaldiza , provincia de A la va , con sus 
pertenecidos, que son: la casa abejal, 4 4* aranzadas 
de 26S8 pies cada una de heredades de pan sem
brar  con árboles frutales.

Otra heredad de 41 aranzadas de terreno labrante: 
los terrenos de montes que pertenecen á la misma casa 
y  se hallan á continuación de dichas heredades, com
prensivos 7709 aranzadas, que contienen 4 4,296 piés 
de árboles de diferentes clases y tamaños, tasado todo 
en 253,994 rs.

La casería del barrio de Gardea en el valle de Lia
dlo (Alava), con todos sus pertenecidos , que capitalizada 
en renta al 4 por 4 00 , vale 4 8,40 0 rs.:

Y últimamente, el ex-con vento de la Trinidad en la 
ciudad de Burgos, con su huerta y terrenos eriales con
tiguos, valorado en 121,233 rs. 33 céntimos.

Y estando señalado para su remate el día 1 0 de 
Abril próximo á las doce en el expresado juzgado de 
pr imera instancia de M adrid , debiéndose también ve
rificar simultáneamente en uno de ios de Bnrgos y Bil
bao, podrán concurrir á hacer postura las personas que 
en dicho remate quieran interesarse; advirtiendo que 
en aquellos obran los antecedentes y podrá facilitárse
les las noticias que pidan.

Madrid 1? de Marzo de 1 S5 4.=Miguel Diaz Arévalo-

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda 
de esta ciudad y su p ro v inc ia , en autos que penden 
por la escribanía mayor de fincas del Estado de mi car
go sobre derecho á los bienes del patronato fundado 
por Juan de la Barrera, se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á ellos, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este a n u n c i o  en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presenten á  deducir sus acciones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 2 de Marzo de 4 8 5 4 . =  Doctor Manuel Es
cudero.

D. Jttan Manuel Domínguez, Juez de primera ins
tancia de este partido de Jarandilla.

llago saber que por fallecimiento intestado de Ma
nuel Segundo Vidal , natural y  vecino que fue de esta 
villa, he mandado en los autos de inventarío, formado 
con tal motivo, citar y  emplazar a todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la herencia 
vacante, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde que se inserte este anuncio en la G a c e t a  de Ma
d r i d , se presenten á deducirlo en este juzgado; con 
apercibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Jarandilla y Enero 30 de 4 854. =  Juan 
Manuel Domínguez. =  De su mandado, Luis Izquierdo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta capital D. José María 
M ontemayor, y refrendada por el escribano de número 
do la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se publica por 
término de 30 días la subasta de los edificios que , con 
destino á tahona, hornos, molinos y andel, existen en 
el sitio llamado Pradillo de la E rm i ta , inmediato á esta 
y  del pueblo de Hiendelaeneina . tasado todo en 116.760 
reales y  4 9 mrs. Y para su remate se ha señalado el 
dia 3 0 de Marzo próximo á las doce en la audiencia 
de S. S.

Las personas que en él quieran interesarse se les 
suministrarán mas noticias acudiendo a dicha escribanía 
de doce a dos los dias no feriados.

Madrid 27 de Febrero de 1 85 4,=MÍguel Diaz Aré
valo.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de primera ins
tancia del distrito del Sagrario de esta capital.

Por el presento cito, Jlamo y emplazo á Antonia Ló
pez, vecina de Badajoz, por término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, para que dentro de el se p re 
sente en la cárcel de esta ciudad á orden v disposición 
de este juzgado á usar de su derecho en la musa que 
en4él y por la escribanía del infrascrito se sigue contra la 
susodicha sobre hurto , que si así lo hiciere será oída, y 
de lo contrarío se le declarará contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Febrero de 4 8 5 4 . =  Juan 
Francisco Alcalde.=Por mandado de S. S., Juan Félix 
Roldan.

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor I). Fernando de Madrazo , Juez de primera instan
cia del distrito de las Afueras del Norte de esta corte, 
se llama, cita y emplaza á Diego Diaz, casado con La
zara Garrido, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este juzgado, sito en Chamberí y su 
calle de Arango, á contestar á los cargos que le resul
tan en causa criminal que en dicho juzgado y por la 
escribanía de número de D. Vicente Cajiejo y Sauz se 
instruye á consecuencia de las heridas causadas á Agus
tín Martínez en la casa del Salto del Lobo , término del 
Pardo; bajo apercibimiento que do no verificarlo le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan José Varona, Juez en comisión de esta 
capital y su partido en el fuero ordinario, y de Ha
cienda de la provincia.

Por el presente cito y llamo á Ricardo Villamil, na
tural de Tapia, en la provincia de Oviedo, de estado 
soltero, oficio delantero de diligencias y coches-correos 
de Madrid á Francia , para que se presente en este 
juzgado dentro del término de nueve dias, que empe
zarán á contarse desde el en que tuviere efecto la in 
serción de este llamamiento en los periódicos la G a 
c e t a  oficial de dicha corte y Boletín oficial de esta pro
vincia, á oir la Real sentencia dictada en la causa que 
se le ha seguido en este juzgado por contrabando de tabaco.

Dado en Burgos á 11 de Febrero de 4 8 5 4 .= J u a n  
José V aron a .= P o r  su mandado , José María Nieto.

D. Fulgencio Corrales, abogado del ilustre colegio 
de esta ciudad , Alcalde constitucional de la misma y 
Regente del juzgado de primera instancia del partido 
por ascenso del señor propietario.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y 
emplazo á Gregorio López y Gómez, natural de San
tiago de Reinante en Galicia, mozo de tahona que ha 
sido en esta ciudad , para que se presente en este mi 
juzgado con el fin de notificarle la sentencia dictada en 
la causa que se Je ha seguido sobre lesión menos grave 
á Modesto T or i ja ; bajo apercibimiento de proceder con
tra él a lo que haya lu g a r , parándole perjuicio.

Dado en Cuenca á 13 de Febrero de 1 854. =  Ful
gencio Corrales. =  Por su mandado , Pedro de Escobar.

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Francisco Sánchez Qcaña, Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies, refrendada por el escribano de 
numero el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra , se 
cita, llama y emplaza á ios que en concepto de here
deros y sucesores se crean con derecho á los bienes re -  
hetos al óbito de D. Antonio López del Pulgar y  en 
particular al censo reservativo impuesto sobre la casa 
nuna. 7 antiguo y 17 moderno de la calle del Prado de 
esta corte , para que en término de 30 dias le deduzcan en forma.

Madrid 10 de l ebrero de 1 S5.4.=Lastra.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 5 DE MARZO DE 1851.
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ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U I A  D E  FORASTEROS
TAHA EL AÑO DE I So i .

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lu jo ...........................  120
Idem en tafilete.................................... 54
Idem en pasta fina y tela...................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica....................................  32
En rama..................................................  30

A r a n c e l e s  k I n st r u c c ió n  dk A d u a n a s  
para la Península ó Islas Baleares.

Se halla de venía en el despacho tic 
libros do la imprenta nacional á 10 rs. el 
ejemplar.

Colección o f i c i a l  l e g i s l a t i v a  de 1805 
á 1814, y de 1S20 á 1823 , por D. Juan 
Muñiz Miranda, ahogado de! ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com - 
prende los decretos del Rey y de las Cor
tes del año de 1820.

Precio de este tomo, fijado en la Real 
órden de autorización , 29 rs.

Por suscricion, anticipando 10 rs. á 
cuenta del tomo de 1821 , 26 rs.

Para los snscritores al Boletín de J u r i s 
prudencia  ó al F aro  nacional, 26 y 23 rs. 
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos m eses, poco mas ó menos, 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas (pie comprenderá un año.

Se reciben pedidos en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

G u i a  e c l e s i á s t i c a  para el año de 1854, 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 6

I.A ALIANZA ,
C OM P A ÑI A  DE  S E G UR O S  G E N E R A L E S  EN L I Q U I D A C I O N .

Deseando la comisión liquidadora que la fa l l a  de 
presentación de inscripciones de la compañía para p e r 
cibir el dividendo de 3 por 100 que se paga eo la ac
tualidad , no embarace el pronto término de la liquida
ción , ruega á los señores accionistas se personen con 
dichos documentos al fin indicado, ejecutándolo asimismo 
los que aun no hayan recibido ios dividendos dis 'r ibui-  dos anteriormente.

Madrid 3 do Marzo de 1854. — Manuel María  deTapia. 9

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
D E  G A S .

La Junta  de gobierno de la m ism a, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 37 de los estatutos, convoca 
a los Sres. accionistas para  la junta general ordinaria 
que ha de tener lugar el 2 de Abril próximo á las doce 
del dia en la calle de Cedaceros, núm. 1 1, cuarto bajo.

La m em oria , balance, libros y cuentas de la socie
dad se hallarán desde el dia 2 del corriente á disposi
ción de los Sres. socios en las oficinas de la compañía, 
plaza del Progreso, núms. 12 y 14 ,  cuarto bajo, todos 
los dias no feriados, de doce á tres de la t a rd e ’ con
forme con lo dispuesto en el art. 23 de los estatutos.

Los Sres. accionistas podrán pasar á recoger las pa
peletas de entrada desde el 2 0 del corriente en iguales 
dias y horas citadas anteriormente. *

Madrid 1. de Marzo de 1 S 5 4 .= E 1  Director gerente, Julián Moreno. " ^

SOCIEDAD ANONIMA LA OPORTUNA.

Esta sociedad, conforme á lo dispuesto en sus esta
tutos, celebrará junta general ordinaria de accionistas 
a las doce del dirá 26 de Marzo próximo en el cuarto 
bajo de la casa núm. 13 de la subida de los Angeles.

Madrid 27 de Febrero de 1S54.=?EI Presidente Pedro Angelis y Vargas. ^

Se ha extraviado un privilegio de ju ro  de 9 4 , 0 5 8  
maravedís de renta anual ,  y  4 ,881,160* mrs. de princi
pal , impuesto sobre el servicio ordinario y  extraordi
nario de Jaraíz y su partido por menor, y  por mavor 
de la ciudad do T ru j i l lo , á favor de D. Gerónimo Luis 
Vallo de la Cerda , fecha 27 de Noviembre de 4 661.

Si alguna persona tuviese noticia del paradero del 
citado documento tendrá la bondad de dirigirse á la 
Contaduría del Exorno. Sr. Duque de Yil laherrnosa, sita 
en su casa plazuela de las Cortes, núm. 7. i

Se han extraviado los privilegios originales que á 
continuación se expresan: el que supiese su paradero 
se serv irá avisarlo á D. Juan José Ortiz y López, que 
vive calle del Príncipe, núm. 16, cuarto segundo de 
la derecha, como apoderado que es de la señora á quien 
pertenecen.

Uno de 11,198 maravedís de renta ,  impuesto sobro 
millones de Granada, en cabeza de Doña María Sánchez 
Rodero, viuda de D. Luis Fernandez Infantes.

Otro de 400.000 maravedís , impuesto sobre la seda 
de Granada, en cabeza de D. Juan Vázquez Salazar.

Otro de 3 4,555 maravedís  da renta ,  impuesto sobre 
la seda de Granada, en cabeza de D. Juan Vázquez Sa
lazar.

Oiro de 1 50,00 0 maravedís , impuesto sobre la seda 
de Granada, en cabeza de D. Juan Vázquez Salazar.

Otro de 4 1 7,450 maravedís, sobre ia seda de Gra
nada, en cabeza de D. Juan Vázquez Salazar.

Otro de 50,00 0 maravedís, sobre alcabalas de Loja 
y Alhama, en cabeza del licenciado D. Pedro Tapia.

Giro que en su origen fue de 30 0 fanegas de trigo, 
reducidas despuó» á 3 7,50 0 maravedís de renta ,  sobre 
alcabalas de Loja y Alhama, en cabeza del licenciado 
I). Pedro Tapia.

Obro de 30,0 0 0 maravedís , sobre las alcabalas do 
Medina del Campo, en cabeza del licenciado I). Pedro 
Tapia y Doña Clara Abarcón, su muger.

Otro de 148,215 maravedís ,  sobre el segundo 4 
i por 100 de la ciudad de Baeza y su partido, en cabo- 
I za de D. Pedro de Toledo y Leiba.

Otro de 28,4 45 maravedís , solare millones de Gra
nada, en cabeza de D. Fadriqne Duvila.

Y otro de 8 57,595 maravedís de ren ta ,  impuesto 
sobre millones do la ciudad de Toledo, en cabeza de 
D. Pedro de Toledo v Leiba.

ESPECTACULOSTeatro Rsál.  Cuarta série, función 4 1* y 101 de 
abono.— A las ocho y media de la noche .— li trovatore, 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía de la ópera Freischutx , del maestro W eber .— La 
sonámbula , drama nuevo en cinco actos,  original y  en 
prosa (fundado sobre un célebre proceso).— Sinfonía de 
La dama blanca , del maestro Boieldieu, —  Dos y uno, 
pieza cómica en un acto.

T ea t ro  de l a  Cruz. A las ocho de la noche.— Quin* 
la representación en que tornará parte Mr. Keller y  su 
compañía, autor y director de los cuadros m ím ico - 
plástico-aéreos.

Dichos artistas, que han trabajado en todas las prin
cipales capitales de Europa y ante sus Soberanos, con
servan un Album compuesto de cartas y certificados 
felicitándoles y recomendándoles al aprecio universal. 
Entre aquellos certificados se halla uno expedido por 
mandato del Gobierno pontificio, en el cual se declara 
que Los cuadros sacros no ofenden los dogmas de nues
tra religión.

El Album original se halla en la contaduría de este 
teatro para que puedan verlo las personas que gusten.

Orden de la función.
Primera parte. Sinfonía de la ópera Zam pa. Mal

de ojo, comedia en un acto, original de D. Rafael Mai- 
quez.

Segunda parte. — El triunfo de Galatea: cuadro fan
tástico. composición de Mme. Keller.— La lluvia de oro, 
idem id., composición de la misma.— Intermedio de bai
le por las parejas españolas.— Batalla de las amazonas: 
cuadro mitológico, composición de Mr. Keller.— El ham
bre: cuadro mímico, ejecutado por la familia Keller.— 
Intermedio de baile por las parejas españolas. La Rei
na de las flores: cuadro fantástico, dividido en dos p a r 
tes, composición de Mme. Keller.

Tercera par te .—Sinfonía de la ópera Los m ártires.—  
El monte Calvario. Crucifixión del Redentor: cuadro sa
cro del célebre Rafael.—El último suspiro del Salvador: 
idem id. del célebre Rubens.— El descendimiento de la 
cruz: id. id. del mismo Rubens.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la noche —  
Función á beneficio de D. Calixto Boidun.— Sinfonía.— 
Por el sótano y el torno , comedia del maestro Tirso de 
Molina, no representada hace muchos años.— La flor de 
las Macarenas, baile nuevo.— Ultima calaverada , come
dia en un acto.

Tsmo D* Va»ieda»í*. A las ocho de la noche.—
El diablo ve rd e , comedia de magia en tres acios y  en
verso.

T r a t r o  d s l  Circo . A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.— Lo cisterna encantada.— La sevillana , baile nue
vo. por la Sra. Cámara y el Sr. Guerrero.


